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PROYECTO DE DECISIONES

MINERÍA DE FONDOS MARINOS Y ESPECIES MIGRATORIAS 


Dirigido a las Partes

15.AA	Se insta a las Partes a: 

a) tomar nota del informe titulado Impactos de la minería de fondos marinos sobre las especies migratorias: Análisis y lagunas en el conocimiento, que se encuentra en el Anexo 1 de UNEP/CMS/COP15/Doc.25.2.3;

b) difundir la publicación de la Serie Técnica de la CMS titulada Impactos de la minería en fondos marinos sobre las especies migratorias: Análisis y lagunas en el conocimiento una vez que haya sido publicada por la Secretaría de conformidad con la Decisión 15.DD a), a todos los organismos nacionales encargados de tomar decisiones sobre las actividades de minería en fondos marinos; y

c) facilitar la investigación sobre los mamíferos marinos, las aves marinas, las tortugas marinas, los condrictios, los peces óseos y otras especies migratorias, así como sobre sus respectivos hábitats, con el fin de comprender mejor cómo las actividades de explotación de minerales en los fondos marinos profundos afectan a la migración y al comportamiento de los animales, así como a sus presas.

15.BB	Se insta a las Partes a que apliquen la Resolución 14.6 Actividades de explotación de minerales de los fondos marinos y especies migratorias, reconociendo los posibles efectos nocivos de dichas actividades.
	
Dirigido al Consejo Científico

15.CC 	Se solicita al Consejo Científico que, en función de la disponibilidad de recursos, colabore con la Autoridad Internacional de los Fondos Marinos (ISA) para compartir conocimientos y contribuya a la elaboración de directrices sobre EIA que está preparando la ISA, con el fin de garantizar que en ellas se tengan en cuenta los impactos de las actividades de explotación de minerales en los fondos marinos profundos sobre las especies migratorias, sus presas y sus ecosistemas. 

Dirigido a la Secretaría

15.DD	La Secretaría deberá:

a) con el fin de aplicar la Decisión 15.AA b), publicar el informe titulado Impactos de la minería en aguas profundas sobre las especies migratorias: Análisis y lagunas de conocimiento como volumen de la Serie Técnica de la CMS, excluyendo las recomendaciones contenidas en las páginas 3, 30, 34, 36, 39 y 43, y difundirlo entre las Partes;

b) con sujeción a la disponibilidad de recursos, seguir colaborando con la ISA y otros organismos pertinentes, según corresponda, para llamar la atención sobre la importancia de las especies migratorias en los debates relevantes sobre las actividades de explotación de minerales en los fondos marinos y para promover la cooperación y el intercambio de datos; y

c) facilitar el trabajo del Consejo Científico según lo indicado en 15.CC.
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